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ÁREA DE ESPECIALIDAD A LA QUE DESEA OPTAR: vi(~ f-e ~ 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA (Deberá identificar en el cuadro siguiente, el número de folio en que se encuentra el 
documento que se describe y, marcar con una ·x• en la columna correspondiente): 

No. Marque DOCUMENTOS NECESARIOS No. 
con X FOLIO 

No. Marque 
DOCUMENTOS No. No. 

con X FOLIO 
Constancia de no haber sido sancionado por el 

Formulario de Solicitud de Inscripción. 

1. □ 
fimiado por el postulante (Documento que I podrá obtener en la pégina web: 

hllr.:.l/comislonesde12ostulacion.usac.edu.gt) 

régimen disciplinario de la inst~ución donde 

~ 7. □ 
labora actualmente y de las instituciones en las 
cuales haya laborado. siempre y cuando exista 
régimen disciplinario. de no ser asi. acompañar 
constancia sobre ese extremo. 

2 . □ 
Original de la certificación de partida de -¿ nacimiento. □ 

Constancias originales de carencia de 

l 8. antecedentes penales y policiales vigentes. 

Currlrulum Vrtae (según el orden estab)ecldo en 
la Gula para la Elaboración de Currículum Vitae, 

3. □ 
Fotocopia legalizada del Documento 3 Personal de ldenlfficación (DPI). 

documento que podrá obtenerse en la página 

B □ 
web: htt¡;r/Jcomisionesde~stulacion.usnc.ed11 <1!). 

9. 
El Currlculum V~ae y documentación de scporte, 
deberá presentarse tanto en flllTTla fislca como 
digital (Fonneto PDF), misma que deberá 
rvRsen~e en una usa. 
Certificación de más de cinco a/\os de ejercicio 

□ 
Fotografia reciente tamaño cédula, la cual l 

4. deberá pegar al presente fom,ulariO. 

profesional o constancia de haberse 

10. □ 
desempenado como Juez (e) do Prime<e }o7 
Instancia o Magistrado (a), extendida por la 
inst~ución que corresponda. 

Declaración Jurada en acta notarial, donde 
conste lo siguiente: 

✓ Que el candidato (a) está en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y pontlcos y que no 

5. □ 
Constancia original de colegiado (a) q activo (a). □ 

ha sido inhabilttado (a) para ejercer cargos 

3oi 11. públicos; y 

✓ Que no esté comprendido en los casos de 
impedimento establecidos en el Articulo 16 
de la Ley de Probidad y Responsabllidad 
de Empleados Públicos. 

constancia or1glnal reciente de no haber 

7 □ 
sido sancionado por el Tribunal de Honor 

6 . 
del Coleglo de Abogados y Notarlos de 

Guatemala. 

Constancia Transitoria de Inexistencia 

~oq 12. □ 
de Reclamación de Cargos, extendida por la 
c ontraloria General de Cuentas (en original). 



13. 

14. 

15. 

1 
1 

(_____ 

Declaración Jurada en acia notarial, donde 
conste que el candidato (a) no Uene o parentesco con ningún miembro de la 
Comisión, no ser ministro religioso, no ocupar 

SIO cargos dlrigenclales en partidos P011Ucos, ni 
que represente asociaciones sindicales. 

Adjuntar la constancia de conf1rmac16n de 
16. □ recepción • que ti.ce relentncia el numeral 15, 

misma que lletá generada por el sistema 
(lnciu~ dentro del IIObre). 

□ Resumen de la infonnaclón relevante del 
Currlcuium Vrtae, en un máximo de dos hojas 

111 
Adicionalmente, deberá subir el resumen del 

□ currículum vitae, en archivo digital (Formato 
POF), conjuntamente con el Formulario de 
Solicltud de Inscripción, en la página web: 
b.!!Q://co!!!lsionosdegQstylag Qn.u~ 

Certificación y/o constancia extendida por la 
17. □ Corte de Constltuclonalidad, en la que coneto 

313 que el (la) aspirante no cuenta con mullas 
pendientes. 

Total de folios presentados: CI5 
NOTA: 

1. 

2. 
3. 

TOda la documentación requerida debe presentarse en el orden establecido, con Indice, debidamente follada y rubricada, y en forma personal. 

Debe presentarse Original y una copla integra y legible de toda la documentación. 

TOdos los documentos deben haber sido expedidos con no más de seis meses de anticipación a la fecha de prasentect6n, salvo que en la 
ley o en el propio documento se establezca un plazo dls1into de vigencia. 

Declaro bajo Juramento que: 

1. Los datos que aqul se consignan y documentos acompa~ados, son 81Jténticos y Verdadero,, siendo de mi conocrnlenlo que en caso 
contrario será causa de exclusión de la Postul8ción. 

2. Todo el expediente presentando se encuentra debidamente foliado. 
3. Toda la documentación ffslca (original y copia) y digital (en USB) entregada se encuentra en sobre cerrado e Identificado. 
4. Me encuentro enterado del contenido y alcances de lo regulado en los artículos 13 y 17 de la Ley de Comisiones de Postulación. 

No tengo o bjeción que se haga del conocimiento público la lnfonnaclón por mi consignada, asl como la relacionada con mi persona que 
obtenga la Comisión en ejercicio de sus funciones. 

Lugar y f echa: ~~) ~1) J,¿, %1-td,, d~ ?O 14 

~~~~ 
FIRMA DEL POSTULANTE 

OBSERVACIONES: 
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Carlos E · . SUM. nrique Rivera Clavería 
'MARY CURRICULUM VITAE . 

Guatemala , agosto 2019 . . 

La información rel . 
academia evant~,del curriculum vitae la sintetizo en la 
y el trab~. en_ la P_rofesion , es decir , en la capacitación teórica 

JO Jurídico desarrollados durante 45 años . 

La capa ' t ., ci acion académica abarca del año 1979 al año 2019 
comprende una extensa f . , , . , ormacion teorica en derecho penal 
~uatem~lte~~, derechos humanos , legislación penal guatemalteca , 
inves~i~acion_ criminal, programas de aplicación como herramientas 
en oficina , investigación e ilustración gráfica, y discusión de 
la ~r~?lemática social nacional e internacional , que incide en la 
comision delictiva en la República de Guatemala . 

El principal ente de capacitación nacional fue la Escuela de 
Estudios Judiciales , del Organismo Judicial de Guatemala, con el 
apoyo de los entes privados y públicos , (en orden alfabético) , 
Asociación de Estudios Sociales , Cámara de Comercio Guatemalteca 
Americana , Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, Congreso 
de la República de Guatemala , Corte de Constitucionalidad , 
Contraloría General de Cuentas , Defensoría Maya , ExecuTrain , 
Familiares y Amigos contra la Delincuencia y el Secuestro , 
Fundación Mirna Mack , Imb- Pc , Instituto de Antropología Forense 
de Guatemala , Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 
Penales de Guatemala , Madres Angustiadas , " Movimiento Pro 
Justicia , Municipalidad de Guatemala , Omega Electronics , Sociedad 
de Derecho Penal de Guatemala , Superintendencia de Bancos de la 
República de Guatemala'. Un~versidad_ del , Istmo , Universidad 
Francisco Marroquín , Universidad Mariano Gal~ez de G~atem~la , 

• · dad Mesoamericana Universidad Panamericana , Universidad Universi , . . 
Rafael Landívar , Universidad Rural de Guatemala y Universidad de 

San Carlos de Guatemala . 

d entes internacionales , (en orden alfabético), 
Y el . apo~~ ~ooperación Internacional del Japón , Agei:icia 
Agencia . de Desarrollo de los Estados Unidos de América, 
Internacional M i· cana del Colegio de Abogados , Cámara 

d · 1 Barra ex . 
Banco Mun ia , ld f Centro Iberoamericano de Formación, 

1 de nusse or , d Artesana . na de Justicia , consejo General del Po er 
Corte. Centroameri_ca Emba. ada del Reino Unido, Embajad~ de la 
Judicial de Espana , . J Embajada de los Estados unidos de 
República de Argenti~a~ Fundación Friedrich Ebert, Fundación 

mb • da de Mexico , • 
América E aJa . i' o'n de los Estados Americanos , ' . , d la organizac 1 soros , Mis ion . _e . , de las Naciones Unidas en Gua tema a y 

. . , de ver1f1cac1on . 
Mision . , las Naciones Unidas. 
organizacion de 
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El trabajo jurídico abarca del año 1973 al año 2019, comprende la 
labor de pasante en juzgado menor de la Ciudad de Guatemala, el 
desempeño en asesorías jurídicas privadas y públicas, el 
ejercicio como Juez de Paz Penal , civil y Tránsito, en la Ciudad 
de Escuintla, y Juez de Primera Instancia Penal, en los 
Departamentos de la República de Guatemala, (en orden 
alfabético), Alta Verapaz, Baja verapaz, Chimaltenango, 
Chiquimula, El Progreso, Escuintla , Guatemala, Izabal, Jalapa, 
Jutiapa, Quiché, Sacatepéquez , San Marcos , Sololá y Zacapa. 
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